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CIRCULAR Nº 8/2011 

REF: COMUNICACIÓN DE LICENCIAS ANTE RENUNCIAS O JUBILACIONES- 

 

 

Montevideo, 3 de febrero de 2011.- 

A LOS SEÑORES JERARCAS: 

 
La Dirección General de los Servicios Administrativos, cumple 

en librar la presente, a efectos de recordar a todas las Sedes Judiciales del país que 

disponen de cinco (5) días hábiles para entregar en División Recursos Humanos 

(Sección Licencias) los formularios de licencias concedidas a los funcionarios.- 

Asimismo, se solicita que al momento de presentar ante la 

mencionada División las solicitudes de Renuncia al cargo o Jubilación, si existieren 

licencias sin comunicar se adjunten copias de las mismas.-  

Sin otro motivo saluda a Ud. atentamente.- 
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